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Articulo tercero.-La financiación de losgU~ de adqul$1ción
de esta exproPiación correrán a cargo del MIIlisterio de Educa·
ción 'y Ciencia, en colaboración con la Comisión Eeonomica Ase·
sofa del Rectorado de la Universidad de Santiago de Compos­
tela, aceptando la cantidad, .con ~e fin, de diez millones de
pesetas. _que pone a disposimón del magntfico y excelentísimo
sefiOl' Rectór de la Universidad (le Santiago <le COIIlPos~a, a
título gratuito, la Caja de Ahorros v Monte Q€ Piedad de -8Jl;n
tiago die Compostela,

Artículo cuarto.--Por el Ministerio de Educación y Ciencia
se dictarán las disposiciones precisas para el más eficaz cumpli­
miento de lo que se dispone.

Asi lo dispongo por el presente Decleto. dado eH Madrid a
doce de marzo de mil novecientos setenta,

FftANClSOQ FRANCO

El Mintstro de Educación y Ciencia.
JOSE LUIS VILLAR PALASI

ORDEN de ti de marzo -d~ 1~70 pOr la que se re~

pone la clasijiC4Ción 4e Recqn,ocido (le Gru,4o Ele­
mental para Bachillerato Técnica al Colegia de
Enseñanza Media «Santa Ma.rfa de la Hut?Tta.l), de
Almoradi (Alicante).

Ilmo, 81'.: Vista la instancia. ~u$crita por la Dirección del
Colegio «Sant Maria de la Huerta», de Almaradí (Alicante)
en la que solicita se le repOnga en la clu,sifieación de Reco­
nocido Elemental para Baehillerato Técnico;

~sU1taI1do que el citado OQlegio fu,n~-onaQa. como ReCOll()­
cido ele (3-rado li:lell1ental para fla.el1illernw l4\~al por Orcten
1ll~xP.ster1al de 7 de qtayo de 1965 (C:troletÚl Qtieial del Est"qo»
del 26 de junio) y perdió dicha, oo11dieión ,en virtud ~ .1a
Orden ministerial de 27 de junio, de 1968" dictada en aplica.
ción 4el Decreto de 23 de novifflnbre de 1967~ ,en que ~ué elasi
ficado como Autorizado de Grado Elemental., dE:'bido ,a las, d~
ficiencias puestas de relieve en la visita deinspeccÍóll;

Resultando que en virtud de la tl:~stalJ:Cf~. ~te:s ~ta-aa, se
h.a verificado una nueva inspeccltl1l, inionnfPlclp el ~fior·1ns­
yecU!r del Distrito en senti<io favQrable 1;' fu conc~óp: qe 10
soUcltado por hªber sic.io subs~a488 las c.ief1eienci~ obserVa~
das;

Q<»:lsiderando que conforme el úl~:itno Párrafo gel e'U'ticulo 19
del Reglamento dE' Centros no Ofiq.1ales. de J:nseña~a. ~!a
de 21 de Julio de 1955 no es ne0e$3ria la f~ém c.ie ulJevQ
exped1ent;e (le clasificación, sino sin1p11mlente VOlver a reunir
las condicion~s necesarias para recuperar $uanterior COÍldi~
ción,

Este Ministerio, de conformidad con el informe de la ln~
peceión de Enseñanza Media del EstMlo, h~ r:esuelto clasificar
nuevamente al Colegio «Santa María ·de la HUf!;rta», c.ie Aln1O­
radí (Alicante) en la ca,tegoría de R.e9Oll<>cll:lo .··de Orado .Eie­
mental, con los d'eree::hcs· y obUgtlciones inherentes a dicha
condición, desde el presente curso 1969-70,

Lo ql1e comunico a V. 1. para su cQnocim1ento y efectos
pi<>s guitrde a V. 1. muchos afies,
Madrid, 6 de mar7,Q de 1970.-P, D., el Subsecretario. fü­

cardo Die~.

Ilmo. Sr. Director general de Enseflanza Media y Profesümal.

ORDEN ele 6 de mar;:o de 1970 por la que se re­
pone la clasificación tU Reconoc;do de .Grado Ele­
mental para Bachilleratú. Téc1itco al Colegio de
Emsel1anza Media «Nuestra Se·nora dEl Carme7/.}).
de Lucena (Córdoba)..

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrUa ¡:lor la Dirección del
Colegio «Nuestra Señora del Carmen», de Lucena (CórdOba).
en la que solicita se le reponga en la clasificación de Recono­
cido Elemental para Bachillerato Técnico;

Resultando que el citado Cole~o fundonaba como Recono­
cido de Grado Elemental para BáchilleratoLab9ral por Orden
ministerial de 21 de noviembre de: l.963 y perdIó dicha condi­
ción en virtud de la Orden ministerial de 27 de junio de 1968,
dictada en aplicación del Decreto de 23 de novíeInbre de 19t1'l,
en que fué clasificado como Autorizado de Grado Elemental
debido a deficiencias puestas de relieV€ .en la· Visita de im·
pección, .

Resultando qUe en virtud de la instancia antes citada se ha
verificado una nueva inspección. informanQo el seüot Inspec.
tor del Distrito en sentido favorable a lit oou,cesióJ): de 10 l:lP1í­
~ ·~ado por· haber sido subsanadas las deficiencias ob-servada.S;

Consld$'ando que confonllee1 último pa.,frafo -ael articulo 19
del Reglamento de oentros no .Oficiales de Enseñanza Media
de 21 de jtllto de 1955 no es necesaria la formación de nuevo
expedíente. de clasifieaeión, sino simplemente volver a reunir
las condiciones necesarias para recuperar su anterior condí·
ión.

J.!:st€ ~ínisterl0. de conformidad con ('1 mforme de ia lns-­
,J(:cclón de Enseñanza Media del Estado, ha resuelto clasifícar
nueVamep,te al Col~gio «Nuestra Sefiora del CarmeIl)}. de Lu~

eena (CórdOba,), Jn la categoría de Reconocido de Grado Ele·
<nental, con los derechos y obligaciones inherentes a dicha
l~ondición,desde el presente curso 1969-·70.

L,.o que QOJuUnico V. L 'pa.ra :m conocim1ento y efectos..
píos: gUWde ft V. l. muchos años,
Madrid,: 6 de marzo de 1970.-,-P. D,. el Subsecretario, Ricar­

do DÍeZ.

Ilmo, Sr. 1)jrecror general de Enseñanza MecHa y Profesional

ORDEN de 12 de marzo rJe 1970 por la que se
u-wueb4n los Estatutos del Instituto de Investiga·
c-Umes Cítológícas de la Caja de Ahorros y Monte
de Predad de Valencia, en cumplimiento del a1'~

tteulo segunda del Decreto 979/19fi9, de 8de mayo.

Ilmo. Sr.: El Vicepresidente primero del Consejo de Adm1·
nisliraeión d:e la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Va­
lencia eleva. al DeJ.lartamento proyecto de Estatutos del 111&
tituto. de InvestigaClones Citológlcas de dicha· Caja de Ahorros
y Monte de Piedad de V\llencia, formulados por la misma en
cUJ;npllmientp de lo quépfeviene el articulo segundo del De­
creto 979/19.69. de 8 de ·mllYo, y solicita su aprobac1ón para que
el reter1tio. Instituto de Investigaciones Citológ1cas quede ads­
crito a la '~ll1tad de Medicina de la Universidad de Valencia
como CentroSuperlor de Investigación, conservando su inde­
Pendenciaen la forma que estatutariamente se regula.

El DecJUiato de la :Fa~ultad de Medicina de la Universidad
de Valetl~ y ~l Rector.tl.do ol;le dicha Unlverslqad. informan fa·
vorablemente dichos Estatutos. en los qu~ ha s1<:io recogida la
moqilicaci('}t:l del $J'ticuJo 30 en el sentlqo solicitado por dicha
autoridad académica,

Vistos. los favorables informes emitidos por el Decanato de
ja raeult~ qe Medicina de la Universidad de Valencia y el
Re~ado ·(ie dicha TJm~sidad. así COT.(1o el dictamen del
Gon"'J~ N~ d. Ed1¡caolón,

Este Ministerio ha resuelto aprobar los Estatutos del Ins­
tituto de InvestigaclonesQitQlógicas de la Caja de Ahorros y
Monte de Piedad de Valencia. en cumplimiento del articulo se­
gUnQO <1E!l:Qecreto 979/1969. de 8 <le mayo. que como anexo
se ~sCribe.
~ digQ ,1\ V, l. pant SU conoctnl1ento y demás efectos.
~ guarde a V. l. muchos afl0S.
Madl'id, 12 $ ml\«q de lO7\).

VILLAR PALABl

Ilmo, Sr, Dif'ector general de Enseñanza Superior e Investtga­
c16n,

Estatutos del Instituto de InvestigamoneR Citológ'icas de la Caja
de Ahorros y M'»1le de:Piedad de Valencia

t. Naturaleza

~cUlo l.u ~l lnatitllVo de Investigaciones Citológicas, obra
Rocíal propia de la Caja de l\horros y l\4Qnte de Piedad de Va·
leneia, está. r~nQC1docQmO centro SuPerior de Investiga.e1ón
por Decreto del Ministerio de Educación y Ciencia 979/1969,
de 8 de m~YQ.

II. PersonaUelaa jurfdioo

Art. 2.0 Creado en su día el Instituto con carácter perBO~al
para desarrollar una 18lbor de investigación, ha pasado a de­
pender de la Caja· de AhOl.'fOS y ~on~ de Piedad. <le Valencia.
para desarrollar ampliamente ta· investigación en el campo de
la :a¡'ologiacel11~ar.

l\rt. ii·o ,Tiene plena personalidad jurídica para adqU1r1r, PO­
seer, renunciar, gravar y enajenar bienes muebles e inmuebles
y derechos -de toda clase. por cualquiera d.e los títulos jurklicaa
mente válidos y para otorgar toda tipo. d.e. contratos. así como
para. entablar por sí mismo ante las autoridades 4e cualquier
orden CUantas :acc1QD.8S C~8. le asistan y para. defenderse de
las Feelarn$Ciones qU~ eont,ra él se ejerciten,

nI Objeto

Art 4.° La misión a desarrolllU" es exclusivamente c1entiílca,
siendo sus fines.
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a1 La investígación denominada- basiea en 1m diferentes
campos de la Biologia Celular: Citogenética, Genética Molecu­
lar, Morfología y Ultraestruetura Moleculares, Citoquimica CUa­
litutiva y Cuantitativa, Bioquímica y Bioestadis¡i.ca

b) La aplicación de Ja labor inVf'stigadora al estudio de
la..'> enfel'mws.des hel'editarüll' y congénitas humanas. la Gené­
tica Médica y la Proeug{'Df'si"

e) La especia1Ízación d~ ]0:', gradm¡,do:" en la B101og1R Ce-
lular .

d) La colaboración con otrus Centros {jf' Jnve~tiga('Íón tan­
to rcgionaJf;'~; como nacionales e intf'rnacionales

Art.. 5." Se considerartm actividades dei Instituto'
a) Programar armónieamente las Í1westigaciones de los dÜo­

tintos Df:partamento:" en tema:> y trabajos de propia inlciatívR
que contnhuyan 8 1111 mayor cono"imif'ntode la Biología Ce­
lular.

pl Exp<:<rim<':otal' (. investigar -en técnica;; cltológ1<;R-s y blO­
lógJeas qUl" put'd::m :;e~' aplicadas a un mejor conocimiento de
las enfermedades. hereditarias .v congénitas, pgpf'dalmente de
las causantes d-e snbnormalidad

c) Desarrollar un servicio de Información \ propaganda
para difundir el conocimient{) y aplicación de laR t€cnicas an­
teriores mencionadas en el campo de la Genética Médica y la
Proeugen::::sia pf:r::;:-.ina ma\ol' a~'llda y prc~v-en('jón ily los casos
de subnormalidac

d) Organizar toda clase de coloquios. cont{'N.meiHs, reunio­
nes, cursos, etc. que puedan contribuir tanto al conocimiento
de los trabajos que se realizan en el Instituto como también
a Ja adquisición _de una mayor información sobrf' 1m; tf'mas
máB actuales en las investigadones citológicas

Art. 6.° Los trabajos de investigación que realice el lns~

tituto por propia iniciativa versarán sobr~ temas de interé:"
fundamental para la. investigación. como:

a) El conocimiento y prevención de lag enferm~dades he­
reditarias y congénitr:s. rmrticularmente las causantes dp- sub­
normalidad.

~) La continu.idad en los trabajos de investigacIón qUe vaya
reahzando el InstItutO.

e) La formacióh de personal investigador.
d) El montaje de aquellas técnicas CH.va aplicación pueda

p:reverse en un desarrollo futuro.
e) Las publicaciones y comunicaciones en revtst,a.'::' v reunio­

nes científicas de los resultados obtenido.t;

Art. 7.° Podrán contratarse trabajoR d€' inv{'stigación o es­
tudio con Organismos estatales o paraestatales o con particula­
res, siempre Que Re aju~ten a 10.<; fines fundamentales del Ins~
tituto

IV, DLnnicilio

Art. 8.Q El Instituto de lnvestigaciüne:-. Citológicas de la
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Valencia tiene actual~
mente su domicilio e-n dicha ciudad, cane de Jorge Juan, 15,
bajo izquierda.

El Patronato (¡l;,(·c!'). l'uci:'lado parü ¡,nslru!r1' pI domicilio al
nuevo edificio qUe se ha de construir tT Valencia como sede
del Instituto.

V, Gobierna.v representación

Art. 9,0 Pal a gobt>rnar y dinglr al Instltuto existirá un
Patronato, la Junta de GobIerno y el Dirfftor Técnico

VI El Patronato

Art. 10. La autoridad y representaeion del Instituto corre.'­
ponde a su Patronato, qUe estará constituido por:

a) El Presidente del Consejo de Administración de la Caja
de Ahorros y Monte de Piedad de Valeneia, .

b) El Presidente de la Junta de Gobierno de la misma En~
tldad.

e) Dos Consejeros y el Director general de la proPia Caja
de Ahorros y Monte de Piedad de Valencia,

d) El ilustrísimo señor Decano de la Facultad de Medicinn
de la Universidad de Valencia.

e) Un representante del Consejo Superior de Investigac10nes
Científicas.

n El representante de la Junta de Energia Nuclear.
g) El Director Ttknico del Instituto.

Art. 11. El Patronato se reunirá por lo m-enClli una vez al
afio, y será eonvoca<lo por su Presidente, a propuesta del Di­
rector Técnico, cursándose aviso a todos. los mi-embros. con un
mínimo de quince días de antelación.

Art. 12. Corresponde al Pleno del Patronato:
a) Aprobar la Memoria de la labor realiZada durante e.i

curso anterior, previQ intorrne de la Facultad de Medicina.
b) Dar su cOIÚorm1<tad al programa de la tarea a desarro­

llar en el curso. al que I"e acomp311arú informf' dE' 1:\ ·P8cultnd
de Medicina.

e) Decidir sobre el presupuesto de tngresos y gastos. a pro­
puesta de la Junta de Gobierno.

d, .Nombrar al DIrector Técnico, de contonntdad con lo que
se prevé en los presentes Estatutos

Art. U Será PreSIdente nat-o del Patronato el que ostente
el mismo cargo en el Consejo de Administración de la Caja
de Ahorro." " MonU' df' Piedad de Valf>nda.

Art, 14 Habrá un Vicepresidente. que sustituirá al Presi­
dente f'n casos de imposibilid.ad. ausencia o enfermedad.

Seró Vicepresidente nato del Patronato el Presidente de la
Junta de Gobierno de-la caja de Ahorros .v Monte de Piedad
de Valencia

Art. 15. El PreSlden,e ostentara la representaclon del Pa­
tronato ante toda clase de autoridades y OrganismoR ofiCIales.

Lp.~u."tituirá en esa función el Vicepresidente.

Art 16 El Patronato contara con un Secretario. con voz
pero sin voto. que será designado libr€ment€

Art, 17 Los asuntos qUe se sometan a la consideración del
Patronato serán resueltos POI mayolia de votos entre sus
miembros.

Las deCISiones. podran adoptarse por aclamación, si asi se
decidiera y siempre que no se haya producid-o oposición O re~
serva por parte de alguno de los miembros.

Art 18. Del resultado de las deCisiones se levantad, acta,
que. previa su aprobación, se transcribirá por el secretario al
libro de actas.

Art. ·19 Al Secretario compete la fiel conservación de los
libros <le actas. cone-spondencia, archivo, certificando los acuer·
dos adoptactos por el Patronato, < con el v1sto bueno del Presi­
dente o de quien haga su& vece&

VII. Junta de gobierno

Arl.. 20. Para el debido funCIOnamiento del Instituto Se crea
un órgano cte autoridad. integrado con miembros del propio Pa­
tronato. que funcionará como Junta de gobierno del Instituto.

Art, 21 Forman la Junta de gobierno:
ai El Vicepresidente del Patronato.
b) :Uno de los ConseJeros de la Caja de Ahorros y Monte

de Piedad de Valencia y su Director general.
el El ilustrisirrlo ;celior De,:nno df' ia- Facultad de Medicina

de la Universidad de Valencia.
d, El Director Técnico del lnstituco.
Sera Secretario de la Junta de gobierno, con voz pero sin

voto el qUe ejerza dicho puesto en el Patronato.

Art. 22. Será Presidente nato dr: la Junta de gobierno el
Vicf'pres¡~jcnte del Patronato.

Le sustituirá en esa función el Consejero de la Caja de Aho­
rros ;,' Molltl." de Piedad de ValencÍfL que- formará parte de la
.Tunt<l d<' gobierno

Art< 23, Corresponde a la Junta de gobierno:
a 1 Conocer la Memoria de la labor desarrollada en el curso

anterior y el informe emitido por la Facultad de Medicina para
someterlos al Pl€DO del Patronato.

b) Aprobar el programa de trabajo para el curso, que, con
el informe ql1l' !~Olita la Facultad de Medicina, se elevará al
Pleno.

c) Elaborar el presupuesto anual de ingresos y gastos.
di ProPoner la persona que haya de ocupar la DIrecctón

Técnica cuando el puesto quede vacante.
el Designar o separar a los Jefes de Departamento del Ins­

tituto, oído el inf-orm~ del Director Técnico.
f) Promover la directa colaboración entre Entidades cien­

tíficas y Organismo~.

g) Aceptar herencias, legados, donativos y subvehciones para
E'l Instituto o para algun-o de sus Departamentos.

b \ Aprobar los contratos para trabajos de investigación
y estudio de los Organismos estatales y paraestatales.

1) Noml:Jrar, a propuesta del Director Técnico. la persona
que ha:ra de ocupar el cargo de Administrador.

VIII. Dirección técnica

Art. 24. La autoridad y responsabilidad de la labor cientí­
fica y de investigación que desarrolle el Instituto corresponde
al DireCtor Técnico, que será designado por el Pleno del Pa­
t.ronato a propuesta de la Junta de gobierno.

El cargo de Director Técnico habrá de recaer en un. miembro
del Instituto que por sus méritos científicos, dedicación y con­
diciones pen;onales, pueda ejercer debicamente la función.

El eargo sera desempeñado por plazo de tres año.,. trans-­
curridos los cuales podrá ser reelegida la persona que viniera
eJereiéndolo.

SL a juicio de la Junta de gobierno del Instituto. fuera
ac-onsejable que la Dirección Técnica se ejm'ciera por un Con­
sejo de dirección, se elevará la oportuna propu€sta al Pleno
del Patronato y, en todo caso, el Consejo de Dírección actuará
por el nüsmo plazo de tre~ años., pudiendo ser reelegido o sus­
titUÍdo t-otal. o parcialmente
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Los miembros del Consejo de Dirección, juntos o separad...
mente. responderán de su gestión ante la Junta de gobierno.
Además, ejercerán personalmente la dirección científica y téc­
nica dd Departamento Que tes asígne la .T-nnta de gobierno del
Instituto.

Art, 25. La labor Clentifica y técnica del Instituto correspon­
de a su Director Y. en su caso, al Consejo de DirWcíón.

Tendrá. entre otras, las siguientes facultade.<::;
a) Redactar la Memoria de fin de curso y elabórar el pr~

grama para el siguiente, que .trasladará a la Facultad de Me­
dicina para que emita el oportuno informe.

b) Asistir a las reuniones del Pleno del Patronato o Junta
de gobierno. En caso de actuar como Consejo de Dirección,
asistirán todos sus miembros. ~ro como tal Con!fejo, sólo ten·
drá derecho a un voto.

c) Proponer a la Junta de gobierno la designación de los
Jefe;<; de Departamento.

d) Nombrar y separar al resto del personal técnico, auxi­
liar y subalterno

e) Autorizar el pago para las atenCiones generales del In&­
tituto, con cargo al pfesupuesto

n Informar a la Junta de' gobierno de las actividades del
Instituto, sus necesidades y todo 10 concerniente al personal
afecto al mismo

IX. Administrador

Art. 26. Para controlar la vida económica de los distintos
Departamentos y del prOPio Instituto. eXistirá un Administrador.
nombrado por la Junta de gobierno. a propuesta del Director
Técnico

Art 27. Responde el Admmistrador de la vida econórnlCa
del Instituto, para lo cual intervendrá los pagos, controlará las
inverSlones, llevando la contabilidad en debida fOfma.

Al final de año, redactara una Memoria económica, que, jun­
to con el inventario-balance. elevará a la ,Junta de gobierno,
por conducto del Director Técnico.

X. Régimen econúmico

Art. 28. La vida del Instituto &e acomodará :.l los. medios
económicos que ponga a su disposición la Ca,ja de Ahonos Y
Monte de Piedad de Valene:ia, que anualmente destinará a esta
Obra Social las cantidades que considere convenientes, con car~
go a los excedentes de la Cuent.a de Resultados ql1e destina 8
Obra Benéfico-8llcial.

Independientemente. el Instituto integrara en su presupuesto
las subvenciones que perciba del Ministerio de Educación y
Ciencia, del Consejo Superior de Investigaciones Cientificas.
Junta de Energía Nuclear, Corporaciones Provinciales y Loe.
lps, Entidades y personas privadas, ere.

Asimismo, f<e llevará al presupuesto de Ingresos Jo que pf'r~

ciba el Instituto por servicios contratados. informeR. (!ote.

Ar!' 29. Las subvenciones, donativos o aportaciones deBtina­
daR a fines concretos figuraran en el presupuesto de gastos ada­
crito a Jos fineS exigidos.

Los: restantes ingresos no destinados a fine<; espedales serán
Invertidos en apara~os, instalaciones. material fungtble, libros.
revistas y gratificaCIones. de forma que mejor contribuy~n al
debido funcionamiento del Instituto y cumplimiento de sus fines.

XI. Adscrípción

Art. 30. El In.o;tituto de Investigaciones Citológ1eas de la Caja
de Ahorros y Monte de Piedad de Valencia ha quedAdo adsCrito
a la Facultad de Medicina de la Universidad de Valencia,exclu­
slvamente como Centro de Investigación Superior por la labor
científica qUe desarrolla,

En virtud de ello, el Instituto colaborará con lt\ Facultad de
M(',(jícina en la labor de Investigación y Docencia que conjunta­
mente acuerden y con la aprpbación de la Junta dé gobierno del
Instituto.

Art. 31. La personalidad juridica qUe se le reconoce al Ins­
tituto de Investigaciones Citológicas de la Caja de Ahorros y
Monte de Piedad de Valencia le da plena autonomfa. para. RU{i
actividades de investigación, vida económica y adminif'trattva.
sujet{mdose a los presentes Estatutos.

Disposiciones adicionales

Primera.-Una vez aprobados estos Estatutos, se constituirá
el Pleno del Patronato y la Junta de gobierno, solicitándose del
Con¡5ejo Superior de Investigaciones Cientificas y <le la Junta
de Energia Nu<:~ar designen sus respectivos representantes.

Segunda.-La Caja de AhorrQs y Monte de Piedad de Valen­
cia. en reconocimiento a la valía y a los méritos -eont;raidos por
el creador del Instituto y a título personal y exclusivo, puede
atribuirle la Dirección Técnica y Científica del nl,Ísmo sin su­
jeción a lo dispuesto en el articulo 24. cuya vigencia se resta~

blecera en caro de vfl¡Cante cuando por su edad o estado de sa­
lud sea aconsejable su sustitución

Te~ra.-La Dirección Técnica, en el plazo de tres meses.
someterá a la aprobación de la Junta de gobierno el Reglamen~

to de Régimen Interior. en el qUe se regule la actuación de los
distintos Departamentos y Servicios y los derechos y Obl1gacio-­
nes del personal:

01fJJEN de 18 de marzo de 19-70 relativa a Centros
:Naciona.les de Ensefianza Primaria.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes y las correspol1dient~pro­
puestaa e informes de las Inspecciones Provinciales de Ensenanza
Primaria; > •

Teniendo en cuenta que en todos lOS documentos se Justifica
la necesidad de las variaciones en la composición de los Centros
Escolares Primarios que se citan y que en los casos en que se
produ~n creaciones de unidades ~scolares ést.as quedan com~
pensadets con supresiones que asimismo se reallz~; . .

Vistos el texto refundido de la Ley de EducaClon PnmEaUL.
aprObado por Decreto de 2 de febrero de 1007; el Reglame;nto de
Centros Esco-lares de Enseñanza Primaria, de 10 de febr&?
de 1967; el Reglamento de Directores Escolares, de 20 de abrIl
de 1967' el Estatuto del Magisterio. de 24 de octubre de 194'1;
Decreto' de. ¡;: (le mayo de 1941, y demás disposiciones legales de
general apliesción,

Este Ministerio ha dispuesto modificar los Centros de Ense­
fianza Primaria que figuran en los apartados siguientes:

Primero.-Modificaciones que incluyen creación de unidades
escolares o de plazas de Director escolar. Se tendrá en cuenta
para llevar a cabo los nombramientos procedentes en las nu~vas
unidades -escolares lo qUe exPresamente previene la. Orden mmis·
terlal de 17 de julio de HI68 (<<Boletín Oficial del Estado» de
1 de agosto).

1.0 A) Centros escolares de régimen normal de pr-ovi.s!-ón.
Con indemniZa,ción en metálico sustitutiva de la casa habitacIón.

Provincia de Oviedo

Municipio; Siero. Localidad: Lugones. Ampliación de la Es­
cuela graduada de nifias, que ostentmá la condici~ de .l?OD1ar­
cal y pasará a tener cinco unidades escolares -la DlrecClon con
curso- (cuatro unidades escolares de niñas y una unidad escolar
de párvulos). A ta;l efecto se crea una unidad escolar de niñas
para funeiona.r en el propio edificio escolar. Al mismo tiempO, se
suprime la lUlidad eSColar de asistencia mixta de Castro. del
Ieismo término municipal de 8iero, y se reconoce, en -su caso, a
la Ml:llestra titular el derecho a ocupar la plaza que se crea en
el centro comarcal, de acuerdo con el Decreto 3009/1964. de
24 de septiembre.

Provincia de Ponte:veilra

Munidpio: El Grove, Looalldad: El Grove. Con3t1tuclón del
0{)legio Nacional mixto. comarcal, que cont-al'á con dieciséis
unidades escolares y Direc-eión sin curso (ocho unidades esco­
lares de niñOs y ocho unida:d.es escolares de niñas). A tal efecto
se crean la plaza de Director escolar, dos unidades escolares de
niños y tres unidades escolares de nii1as para funcionar en
edificio de nueva. COl'lBtruoción; se integran y trasladan al1 nuevo
edificio las cuatro un:idades escolares de niflos y cuatro unidades
escolares de rilfias de régfinen 'normal de provisión ya existentes
en la loc.:llldad; se Jnteg1"an mnmiSmo, a los efectos de gradua­
ción la unidad escolar de niños y la; unidad escolar de n1ñas
dependientes del Consejo Escolar Primario Diocesano, asi como
la unidad escolar de niflos dependiente del Con;¡ejo Escolar Prl·
mario del Instituto Social de la Marina. Al mismo tiempO se
suprimen la unidad escolar de asistencia mixta de Ardia y la
de Melojo, ambas del término munIcipal de El Grove, recono­
ciéndose. en su csso. a las Maestras titulares el derecho a
OCUPM' plaza en la _cuela comarcal. al amparo del De&eto
3{)fI9/1964, de 24 de ¡;¡ep-tiembre.

Provincia de Vo,lencia

Municipio: Albaida. Localidad: Albaida. Amplimei6n de la
Escuela graduada mixta. en régimen de Agrupación escolar. co­
marcal, «Elías Tormo». que contará con trece unidades escolares
y Dirección sin curso (siete utúdades escolares de niños, cuatro
unidades escolares de nifias y dos unidades escolares de pá.rvu~
los.). A tal efecto, se crea una unidad escom de niños Y. al
mismo tiempo, se suprime la unidad escolar de niños de Buf&1í
r se convierte en mixta la unidad escolar de niñas y se reco­
Unce el derecho del titu1a.:r de la plaza que se suprime a ocupar
vacante en la Escuela comar~a1. en las condiciones previstas
en el Decreto 3009/1964, de 24 de septiembre.

Lo C) Creación de unidades escolares dependientes de Con­
sejos Escolares PrimariOs. Estos Consejos Escolarres Pr1mari05
cumplen todos y cada uno de los reqwi5itos exigidos .en la
Orden de 3 de enero de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» de
4 de febrero), tienen aprobados los corresPúndientes Reglamen·
tos por el Ministerio de Educación y Ciencia; cuentan con locales
apropiados pa:ra el funcionamiento de las Eseue-las que se crean;
se facilitará mobiliario y material; de que la enseñanza sea
wa.tuita y de acuerdo wn los cuestionarios nacionales de En­
señanza Primm'ia; facilitarán casa habitación a los Maestros
nacionales 0, en BU caso, la indemnización sustítutiva.

Provincia de Cádi?;

Municipio: Vejer de la Frontera. Localidad: Libré-ros. Am­
pliación de la Bscuela graduada mixta~ dependiente del Consejo
Esoo1Qll" Primario·«Escuelas Profesionales de 1$ Sagrada Pamillu.
qUe fué creada por Ord~n de 4 de abril de 1968 <<<Boletín Oficial


